
ACTA DE LA TUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DISTRIDRINKSA
DISTRIBUIDORA DE BEBIDAS S.A. CELEBRADA EL 12 DE ABRIL DEL 2017

En el cantón Guayaquil, a los doce días del mes de abril del dos mil diez y siete, a las diez y siete horas con
treinta y cinco minutos, en las oficina de la compañía DISTRIDRINKSA DISTRIBuIDoRA DE BEBIDAS
S.A. ubicada en la ciudad de Guayaquil en Francisco Campos Coello 109 Entre Nquchi y Rumichaca, se
reúne la lunta General de Accionistas con el carácter de universal y contando con ta asistencia de los
siguientes accionistas: 1.- MENOSCAL INDACOCHEA DEI-AIDA IRLANDA propietaria de quinientas acciones
del valor de un Dólar de los Estados unídos de América cada una, 2.- wooLFSoN KUoNQUI NoRl\ MEyuN
propietaria de quinientas accíones del valor de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una. preside
la Junta la señora WOOLFSON KUONQUI NORA MEYUN, en su calidad de presidente de la compañía, y
actúa de Secretario la accionista señora MENOSCAL INDACOCHEA DELAIDA IRLANDA. La secretaria expresa
que como mnsecuencia de la lista de accionistas asistentes que se ha formulado, queda constatado que se
encuentra presente el cien por ciento del capital suscrito de la compañía, el mismo que es de Un mil
Dólares de los Estados Unidos de América. El Gerente toma la palabra y manifiesta que como se encuentra
el cien por ciento del capítal social, se constituye en Junta General conforme la facultad señalada en et Art.
238 de la Ley de Compañías, para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1.- Conocer y resolver el Informe
presentado por la Administración acerca del ejercicio económico del año dos míl diez y seis 2.- Conocer y
resolver acerca del Estado de Situación Financiera, el Estado de Resultados Integral, Estado de Flujos de
Eftctivo (método directo), Estado de Cambios en el Patrimonío y las Notas a los Estados Financieros
correspondientes al ejercicio económico del año dos mil quince. 3,- Conocer y Resolver acerca de la
distribución de los resultados del ejercicio económico del año dos mil diez y seis.

A continuación el Presidente asistente se pronuncia afirmativamente acerca de Io propuesto por el señor
Gerente y manifiesta expresamente que para la celebración de esta junta renuncia a la forma de
convocatoria establecida en el Estatuto de la compañía, para cuya constancia y además en acatamiento a lo
dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la ley de Compañías, suscribirá Ia presente acta. La
secretaria declara instalada la sesión y manifiesta que la Junta debe conocer y Resolver acerca del primer
punto del Orden del Dia, que dice: "Conocer y Resolver acerca del Informe presentado por la Administración
acerca def ejercicio económico del año dos mil diez y seis. "Con el inctemento de nuestos ingruos, ia
adminis*ación de la Compañía DISTRIDRINT(SA DI§TRIBUIDORA DE BEBIDAí s.A., cumptió
con las mebs propae§bs en el wriodo anfuriaf. Concluida la lectura del mismo, es sometido a
consideración de la Junta la cual por unanimidad Resuelve:

*Aprofur el fnforme preentado por el @rcnb Generat y ta gestión administrativa desanoltadapr ella dunnte el eiercicio mnómico del año dos mit diez y seis-de inmediato se procede a dar
lectura al segundo punto del Orden del Dí¿a que dice: Conocer y Resolver acerca del Eshdo de Situación
Financiera, el Estado de Resultados Integral, Estado de Flujos de Efectivo (método directo), Estado de
Cambios en el Patrimonio y las Notas a los Estados Financieros correspondientes al ejercicio económico del
año dos mil diez y seis".

El Gerente hace uso de la palabra y procede a dar lectura al Estado de Situación Financiera, el Estado de
Resultados Integral, Estado de Flujos de Efectivo (método directo), Estado de Cambios en el patrimonio y
las Notas a los Estados Financieros, los mismos que señalan que " Ior tesalbdos de nuestra gstión
emprcarial * mt@sffin en los sbdos frnancieros al 37 de diciembrc det 2016, Dunnte eI año
Erminado el 3l de diciembe det 2O16 ta ompñía tuw una atitidad antes de impuestos,
prticipción de ll.§. $ 25,547,70 Después de tas ddueiones de prticlpciones e ímpuatu;
el twultado del eJ'ercicio fue del orden g16199g,!,9,,

De la lectura y explicación de las cuenüas, así como del Estado de Situación Financiera, el Esüado de
Resultados Integral, Estado de Flujos de Efectivo (método directo), Estado de Cambios en el patrimonio y
las Notas a los Estados Financieros, el Gerente General manifiesta que las operaciones efectuadas en el
ejercicio económico del dos mil diez y seis contribuirán a mejores resultados para el dos mil diez y siete.
Concluida la íntervención del Gerente General se somete a consideración de la Junta el Esbdo de Situación
Financiera, el Estado de Resultados Integral, Estado de Flujos de Efectivo (método directo), Estado de
Cambios en el Patrimonio y las Notas a los Estados Financieros presentados por la administración. La junta,



por unanimidad, Resuelve: "Aprobr el Estado de §ifuación Financíen, et Estado de Resuthdos
fntqral, Hado de Fluios de E ivo (método directo) Estado de Cambios en el paüimonrb y
las Nobs a los Estados Financiems mn'espondienb at año dos mit diu y seis,,,

La junta , después de escuchar las palabras del Gerente General y aprobar el Estado de Situación Financiera,
el Estado de Resultados Integral, Estado de Flujos de Efectivo (método directo), Estado de Cambios en el
Patrimonio y las Notas a los Estados Financieros y demás cuentas, por unanimidad, Resuelven;,,Aptobar la
propuxta manifsbda por Gerente General mb¡e el dstino de las utitidades det ejercicid,
contemplada en el numeral siete y ocho de su informe" por último, el Gerente General manifiesta que de
conformidad con la Resolución No 93-1-1-3-0013, ex@ida por el Superintendente de Compañías , articulo
vigésimo quinto, debe dejarse constancía del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta
sesión.

La junta, en cumplimiento de dicha disposición reglamentaria deja constancia que los documentos que se
deberán incorporar al expediente son: a) Lista de asistentes y número de acciones que representa; y b)
Copia de la presente acta, certificada por el Secretario de la Junta. No habiendo otro asunto por tratar, el
Gerente concede un receso para que el secretario redacte el acta que contenga la presente Junta, hecho lo
cual se procede a darle lectura, la misma que gueda aprobada en su totalidad y sin modificaciones, con lo
que se declara concluida la sesión. Para constancia firman los asistentes en unidad de acto con el Gerente y
Secretario que Certifica.-
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CERTIFICO: QUE LA PRESENTE COPIA DEL ACTA DE I.A JUNTA GENERAL DE
DISTRIDRINKSA DISTRIBUIDORA DE BEBIDAS S.A. ESIA CONFORME CON
REPOSA EN EL UBRO DE ACTAS DE JUNTAS GENERALES DE I.A COMPAÑÍA, AL
GUAYAQUIL 12 DE ABRIL DEL2017

Delaida lrlanda Menoscal Indacochea
Seretaria funta

ACCIONISTAS DE

EL ORIGTNAL QUr
CUAL ME REMITO.

Delaida Irlanda



TISTA DE ASISTENTES A LA TUNTA GENERAI, EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DEAccroNrsrAs DE LA coMPAñiA DrsrRrDRrNKsA DISTRTBUTDoRA DE BEBTDAS s.A.
CELEBRADA EL 13 DE ABRIL DEL DOS MIL DIEZ Y SIETE

La señorita MENOSCAL INDACOCHEA DETAIDA IRI-ANDA, por sus propios y personales derechos propietaria
de quinientas (500) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos
de América cada una, pagadas en un 1000/o y con derecho a igual números de votos; y,

l¡ señorita wooLFSoN KUONQUI NORA MEYLIN, por sus propios y personales derechos propietaria de
quinientas (500) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominalde un dólar de los Estados Unidos de
América cada una, pagadas en un 100% y con derecho a igual números de votos.

GpitalSuscrito:

Capital Pagado:

Quórum:

Convocatoria:

Lo certificamos,

Guayaquil, 12 de abril del 2017
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Presidente Junta

us$1,000.00

us$1,000.00

100o/o

Art. 238 de la Ley de Compañías.

Delaida Irlanda Menoscal Indacochea
Sec¡etaria lunta


